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PRESIDENTE DE MESA Y SUPLENTE

DELEGADO DEL 
JUZGADO ELECTORAL 

Responsables del funcionamiento de la Mesa Electoral

Labrarán y firmarán las actas de apertura y 
cierre

Serán responsables de la Urna y de la 
Máquina de votación 

El Presidente será  la autoridad máxima de la 
mesa.

Realizará la apertura y cierre del acto 
electoral, labrando y firmando las actas

Representarán a las listas que 
participen.

Velarán por el normal desarrollo 
de la elección.

Se acreditarán por escrito

El Delegado proveerá el material de la elección. 

Asistirá a la autoridad de mesa y evacuará todos sus requerimientos. 

Será responsable de la transmisión del escrutinio provisorio de votos.

Dará repuestas al funcionamiento de la máquina de boleta única 
electrónica.

Deberán presentarse en la Mesa a las 8.00 AM.

FISCALES DE LISTA



• Un ejemplar del padrón de mesa para el presidente y uno para el suplente.

• Fajas de seguridad autoadhesivas y material de librería.

• Una urna de cartón debidamente identificada con el número de mesa.

• Credencial con cinta azul, con el número de mesa y el PIN para acceder a la 

máquina de votación.

• Credencial para Autoridad de Mesa, con gancho.

• Instructivo para Autoridades de Mesa.

• Boletas Únicas Electrónicas (BUE) en cantidad necesaria.

• Un sobre sellado conteniendo el DVD con el Software de votación.

• Una boleta con chip para confeccionar el Acta de Apertura.

• Una boleta con chip para confeccionar el Acta de Cierre de Mesa y Escrutinio.

• Una boleta con chip para confeccionar el Certificado de Transmisión de 

Resultados.

• Boletas para confeccionar los Certificados de Escrutinio de Mesa para los 

fiscales, en cantidad necesaria.

• Hojas de papel romaní para anotaciones complementarias.

• Sobre de devolución de actas; sobres y formularios de votos recurridos, votos 

observados y  elector impugnado.

• Bolsa tipo kraft de papel madera para útiles y materiales de rezago.

• Bolsa pequeña para los troqueles de descarte.

Materiales

que 

recibirán



IMPORTANTE

La credencial  de 
Autoridad de Mesa es 

indispensable para 
operar la máquina.

Deberán llevarla de 
manera visible, y evitar 

su sustracción o 
extravío.



Disposición del lugar de 
votación

La mesa se ubicará dentro del 
cuarto oscuro

Máquina de 
votación 

Electores en 
espera

Autoridade
s de Mesa y 

Fiscales



ETAPAS DEL 
PROCESO 

ELECTORAL





El Presidente de la mesa deberá:

• Verificar que la máquina esté ubicada de 
manera tal que no se vea lo que elige el 
elector

• Abrir el sobre sellado que contiene el 
software oficial, y exhibirlo a los presentes

• Abrir la lectora de DVD y exhibir que se 
encuentra vacía.

• Insertar el DVD en la máquina de votación

• Encender y comprobar su funcionamiento 

• Acercar la credencial electrónica a la 
máquina, e ingresar el número de mesa y 
Pin

Habilitación de la 
máquina

AUTORIDAD  DE MESA



Apertura de mesa

AUTORIDAD DE MESA

El Presidente tocará en la pantalla 
la Opción “Apertura de Mesa”



•Insertará el acta de apertura en la máquina

•Ingresará la hora, el nombre completo y número 
de documento de las autoridades de mesa

ACTA DE 
APERTURA



• Confirmará la impresión del acta.

• Hará firmar el acta de apertura 

por las autoridades de mesa y 

fiscales presentes



Antes de acreditar al elector, pregúntele si conoce el

sistema de votación mediante máquina electrónica.

En caso de duda, puede acercarse a la MESA DE

AYUDA Y CAPACITACION, ubicada en el ingreso de la

sede de votación.

Recuérdele que a su regreso, se le dará prioridad de

voto.

IMPORTANTE



Votación

-El elector acreditará su identidad ante el Presidente de Mesa
-Una vez verificados los datos, le entregará una Boleta Única Electrónica

-previo, desprenderá el primer troquel de seguridad

SOLO SE PODRA VOTAR 
CON DNI



Votación  
El elector se dirigirá a la máquina de votación 
e insertará la BUE.

VISTA 
PANTALLA



En la pantalla, encontrará las opciones de listas 
y realizará el voto



Confirmación de voto

Si tras realizar la selección de 
lista desea modificarla, podrá  

tocar el botón rojo:

“Volver al inicio”

Si confirma su selección,
deberá tocar el botón verde “Imprimir”
La máquina imprimirá la BUE, y grabará la opción elegida en el Chip, tal 
como lo indica la pantalla:



Verificación del voto

La máquina no guarda información

A fin de garantizar

la CERTEZA y SEGURIDAD 

en el voto realizado, el elector podrá 

corroborarlo, acercando la BUE ya 

impresa al verificador de la máquina.

De este modo, comprobará que el 

texto impreso y la información 

guardada en el chip son 

coincidentes.



Finalización de la votación

Luego de efectuada la elección e impresa la boleta, el elector DEBERA 

PLEGARLA evitando que su contenido quede a la vista,

y preservar así el secreto del voto.



Padrón del 
presidente de 

Mesa tiene
CONSTANCIA

DE 
VOTACION

CONSTANCIA 
DE 

VOTACION

FIRMA DEL 
ELECTOR



PADRON DEL 
SUPLENTE DE 

MESA



IMPUGNADO

AUTORIDAD DE MESA

Si la Autoridad de Mesa o algún Fiscal tiene razones para creer que el elector ha falseado

su identidad, es decir que no es el titular del documento que exhibe podrá impugnar su
identidad.

En ese caso, entregará una BUE al elector para que vote como regularmente se hace, y a

su regreso y luego de retirar el troquel de verificación, la BUE plegada será introducida en

el SOBRE DE VOTO IMPUGNADO, conjuntamente con el formulario correspondiente.

Este sobre debe estar completo en sus claros, y tomar la impresión digito pulgar (solicitar

al Delegado la almohadilla con tinta) y será introducido en la URNA, para que se proceda

a escrutar ante la Junta Electoral quien se expedirá sobre su validez o nulidad.

Voto identidad impugnada

ELECTOR



Buenas

Prácticas

para

Personas

con

discapacidad

Pregunte al elector con discapacidad si necesita ayuda y 

en su caso cual.

Hágale saber que como autoridad de mesa le brindará el 

apoyo necesario para efectuar su voto de manera 

autónoma.

Tendrá la opción de ser acompañado por una persona de 

su confianza.

Ud. puede contribuir desde atrás de la pantalla para 

preservar el secreto del voto y su independencia



Para acceder al modo de

VOTACION ASISTIDA

la Autoridad de Mesa deberá pasar

su credencial por el lector de la máquina de 

votación

AUTORIDAD DE MESA

Votación

para

Personas

con

discapacidad



Votación

para

Personas

con

discapacidad

Personas con Discapacidad Visual

Ante la presencia de una persona con discapacidad visual, la autoridad de 

mesa le entregará una BUE al elector

DELEGADO DEL 
JUZGADO ELECTORAL

AUTORIDAD DE MESA ELECTOR

y solicitará al delegado de la Justicia el kit específico y lo colocará en la máquina.



El Presidente podrá modificar la pantalla en modo “alto contraste”.

El elector deberá colocarse los auriculares y seguirá las instrucciones que 

le propone el sistema en forma audible, y utilizará el teclado numérico 

asociado a la máquina de votar.

La máquina irá mostrando en la pantalla el progreso del proceso, pero sin 

indicar en ningún momento la elección del elector, manteniendo la 

confidencialidad del voto.

La verificación del voto en este caso será audible.

Votación

para

Personas

con

discapacidad



Cierre del Acto Electoral

- Abra la urna, separe los votos 

observados:  boletas sin 

impresión o con defectos 

visibles (rayadas o mal 

impresa) y los sobres 

IMPUGNADOS

-Proceda al conteo de votos.

-Muestre la urna vacía.

A las 18:00 hs. se cerrará el ingreso al edificio 

donde se ubique la máquina de votación y urna, 

pero votarán los electores que hayan ingresado 

con anterioridad. 

18:00 hs.
(Art. 100 Ley 3053)

AUTORIDAD DE MESA 

Después de que haya votado el último elector, se 

tacharán los nombres de los ciudadanos que no 

hayan concurrido a votar sin tapar el codigo de 

barras y se procederá con el escrutinio de la 

mesa. 



Escrutinio   - Procedimiento

1 Guardar en el sobre marrón (kraft) la boletas que no fueron utilizadas.

2 Abrir la urna, extraer y contar las BUE, muestrar a los fiscales que la urna quedó completamente 
vacía.

3 Ubicar la máquina de manera tal que los fiscales puedan ver la pantalla.

4 Acercar su credencial al verificador y el Acta de Apertura, para acceder al menú principal. Allí,
elegir la opción “Cierre de Mesa y Escrutinio”

5 Ingresar el PIN que está en la credencial y acceder a la pantalla de carga de autoridades.

6 Ingresar la hora de cierre y tocar la siguiente opción para pasar a la pantalla de escrutinio.

7 Mostrar a todos los presentes que los contadores están en cero.

8 Calificar los votos entre válidos, y separar los votos de identidad impugnada.

9 A continuación, pasar cada BUE por el lector de la máquina con la parte impresa hacia arriba. El
sistema sumará los votos.

10 Durante el recuento, exhibir al mismo tiempo y en toda circunstancia, la parte impresa de la
boleta electrónica.

11 Ir depositiando los votos leídos en la urna vacía.

12 En caso de que por alguna razón técnica, algún voto no pueda contabilizarse en el sistema
electrónico de recuento provisorio, resolverá incluyendo el mismo en la categoría de “Voto
Observado”

13 Voto Recurrido, cuando algún fiscal discuta la validez o nulidad de un voto, deberá manifestarlo
antes de que la boleta pase por el lector. Esta BUE deberá introducirse en el sobre de votos
recurridos y se completará el formulario correspondiente.

LA AUTORIDAD DE MESA DEBERA:



RECUERDE:

LOS VOTOS DE IDENTIDAD 

IMPUGNADA Y LOS RECURRIDOS 

NO DEBEN PASARSE POR EL 

LECTOR DE LA MAQUINA.



Escrutinio       

La Autoridad de Mesa pasará la credencial y el

Acta de Apertura por el lector de la máquina

Deberá seleccionar “Cierre de Mesa y Escrutinio”

AUTORIDAD DE 
MESA



La Autoridad de Mesa deberá 
ingresar el PIN

Y confirmar

Se abre una pantalla invitándolo a que ingrese los datos necesarios para la 
conformación del “Acta de Cierre”, completando los campos uno a uno y 

confirmando al final la información ingresada.

Seguidamente, se mostrará a los presentes que la máquina tiene los contadores 
en “cero”. Para ello, solo es necesario presionar el botón “VER RESULTADOS”, 

que es el acumulador de votos leídos.

Seguidamente, se procederá a iniciar el conteo de votos.

En esta instancia, el contador deberá estar en “cero”.



La Autoridad de Mesa
pasará los votos por el lector de la máquina,

y visualizará en la pantalla los resultados parciales
y la boleta que está leyendo.



AUTORIDAD DE 

MESA

Acta de cierre

Art. 102 – Ley 3053 (parte pertinente): 

a) Votos válidos: son aquellos en los que el elector ha seleccionado una única opción electoral por categoría o por lista completa, y los votos en blanco. 

b) Votos observados: son aquellos emitidos mediante boleta no oficializada, o boleta oficializada sin registro impreso de la voluntad del elector o ilegible, 
o cuando la boleta presente roturas o escrituras a mano, o cuando no pueda contabilizarse electrónicamente. La boleta observada será colocada en el 
sobre que la Justicia Electoral proporcione a tal efecto. Ese voto se contabilizará en el acta de cierre de los comicios como “voto

c) Votos recurridos: son aquellos cuya validez o nulidad sea cuestionada por algún fiscal presente en la mesa. En este caso, el fiscal deberá fundar su 
pedido con expresión concreta de las causas, que se asentaran sumariamente en un formulario especial que se proveerá al efecto.

Con el último voto leído por la máquina de votar y la urna de cartón con todas las boletas leídas en su interior (exceptuando los votos impugnados y los 
observados que están en poder de la Autoridad para ser remitidos junto con las actas al Tribunal Electoral) se mostrará en pantalla el resultado obtenido 
en la mesa. 

El sistema solicita a la Autoridad de Mesa que ingrese la cantidad de VOTOS IMPUGNADOS, RECURRIDOS, Y OBSERVADOS para que el sistema los 
contabilice al momento de imprimir el acta de cierre.

Hecho esto, la Autoridad de Mesa Provincial procederá a GRABAR el acta de cierre.



Acta de cierre

El Presidente Visualizará los guarismos de la mesa, y preguntará si 
confirma el cierre.



Transmisión de Resultados

Certificado de Escrutinio de Mesa



FISCALES

DELEGADO DEL JUZGADO

TRIBUNAL ELECTORAL

AUTORIDADES DE MESA

El sistema requerirá que se 
ingrese el formulario de 
TRANSMISIÓN DE 
RESULTADOS, para ser 
entregado al DELEGADO a fin 
de transmitir los resultados al 
centro de cómputos.

ACTA DE CIERRE

La máquina imprimirá el ACTA 
DE CIERRE DE MESA Y 
ESCRUTINIO, con los datos 
consignados inicialmente, más 
el resultado de la lectura y la 
totalización de boletas 
efectuada.



AUTORIDAD DE MESA
FISCALES

Devolución del Material
-Dentro de la urna quedarán solo los votos, el padrón del suplente y un CERTIFICADO DE 

ESCRUTINIO DE MESA.

-La Autoridad de Mesa procederá a cerrar y fajar la urna con la faja de seguridad provista por 
el Tribunal, tapando su boca o ranura. Cubrirá también toda la tapa, frente y parte 
posterior. 

-Dicha faja será firmada por el Presidente de Mesa y los Fiscales presentes.



PUESTO DE TRANSMISIÓN CENTRO DE CÓMPUTOS

AUTORIDAD DE MESA

Transmisión de Resultados

DELEGADO DEL 
JUZGADO

La Autoridad de Mesa Provincial deberá entregar al DELEGADO:

- El Acta de transmisión de resultados, para el envío de los resultados al Centro de Cómputos por parte del Técnico. El 

Delegado le hará entrega del recibo correspondiente.

- El bolsín transparente con las Actas de Apertura, Cierre y Escrutinio; el padrón del Presidente; las actas 

complenmenarias –hojas romaní-; los votos IMPUGNADOS (si hubiera), el DVD y la credencial electrónica con el PIN.

- La bolsa plástica con: 

1)  la urna –FAJADA-, con los votos válidos, los votos observados, recurridos y un certificado de escrutinio 

2) la bolsa Kraft conteniendo el material sobrante (boletas BUE no utilizadas, lapiceras, reglas, tijera etc).

Contra la entrega de este material, la Autoridad solicita al delegado que firme el recibo correspondiente por “duplicado”, 

conservando uno de los mismos como constancia.

Entrega y devolución del material



RECUERDE:

*  No abandonar la mesa y la maquina de votación, bajo ninguna 
circunstancia.

* Conservar siempre la calma, USTED es la máxima autoridad y 
actuará en representación de la Justicia Electoral.

* Siempre tendrá el apoyo y la asistencia del Delegado de la 
Justicia Electoral

* Cuando realice el escrutinio, solo podrá estar a su lado y en 
contacto con los votos el Suplente. Los fiscales deberán 
permanecer a una distancia razonable para “fiscalizar”, no para 
tocar los votos o la máquina

*Al finalizar la jornada ud. deberá armar dos paquetes: 

a) El bolsín transparente con cierre precintado: con actas, 
DVD y credenciales, padrón de Presidente de 

Mesa y sobre con votos de identidad impugnada

b) La bolsa cristal precintada: que contiene la urna 
SELLADA en su boca y todos los votos, el sobre Kraft con 
material que sobra y bolsita de residuos

* Todos los votos deben ir dentro de la urna (excepto voto de 
identidad impugnada)



Justicia Electoral – Poder Judicial

Gracias por su

colaboración


